
          

                  Santo Domingo de Guzmán, D. N. 

 

 

 

Señor 

DR. MAX PUIG MILLER, 

Secretario de Estado de Medio Ambiente 

y Recursos Naturales. 

Su Despacho. 

 

Distinguido Señor Secretario: 

 

Muy cortésmente, tengo a bien remitirle copia de la Resolución dictada por el 

Senado en Sesión de fecha 12 de junio del año 2007, por medio de la  cual se le interpela  

para que comparezca por ante este Senado de la República, el miércoles 20 de junio,  a las 

3:00 P. M., del presente año.  

 

Esta Resolución fue presentada el mismo día de su aprobación, por los señores 

Charles Noel Mariotti Tapia; Félix Maria Nova Paulino; Francisco Domínguez Brito; 

Francisco Radhames Peña Peña; Reinaldo Pared Pérez; Cristina Altagracia Lizardo 

Mezquita; Amarilis Santana Cedano; Diego Aquino Acosta Rojas; Dionis Alfonso Sánchez 

Carrasco; Alejandro Leonel William Cordero; Amilcar Romero P.; Wilton Bienvenido 

Guerrero Dume; Antonio de Jesús Cruz Torres; Francis Emilio Vargas Francisco; Euclides 

Rafael Sánchez Tavárez; Heinz Siegfried Vielut Cabrera; Juan Olando Mercedes Sena; José 

Ramón de la Rosa Mateo; Luís Rene Canaán Rojas; Prim Pujals Nolasco; Rubén Darío 

Cruz Ubiera; Tommy Alberto Galán Grullón; Andrés Bautista García; Cesar Augusto Díaz 

Filpo; Jesús Antonio Vásquez Martínez; Pedro José Alegría Soto; Juan Roberto Rodríguez 

Hernández; Mario Antonio Torres Ulloa; Noe Sterling Vásquez; Adriano de Jesús Sánchez 

Roa. 

 

Atentamente, 

 

 

 

REINALDO PARED PÉREZ, 

Presidente del Senado. 

nl. 


